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O- 9501 Í\ 
gmta de Gobierno 

1 ^ 1 ^ I 

'Decano- Presidente 

^on Fernando Qrisolía ^arroefa 

^ice-Decano 

^on Sduardo Moreno ^ieto 

IJocal- Contador 

^on ^ngel Vizcaíno Qonzález 

'-Vocal- 'üesorero 

^on Tausto ^arh'ne^ Beal de abarra 

óecretario 

^on Sorenzo ^ére^ Qallardo 

'^ice- óecretario 

^Don dornas 'párate S^rroyuelo 
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decano honorario 

Qlimo. ór. ^on Braulio Moreno Qallego 

óx-^ecanos 

^on Quan ^illaspesa dorales 

" ^osé ^ernánde^ Campos 
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Señores Procuradores 4ue com{)onen este Ilustre 

Col egio, con ex|>resión de la leclia de su in-

corf)oración y domiciuo. 

^8 
" . • 0 

Z o 

• 

<2 

3 

4 

NOMBRES. APELLIDOS Y DOMICILIOS 

D. 

» 

» 

» 

Enritjue Salmerón Viva» . . . . 
Martínez Camt>o», 6 

Joat^uín Ca««inello v iva» . . . . 
OtiítJo Orberá, 30 

Juan Villa»J>e»a Morale» . . . . 

Real, 61 

Cario» Giménez ü r o z c o . . . . 
Zaragoza, IO 

FECHA 
de su Incorporacióii 

24 Diciembre 18*4 

30 Agosto l88íg 

I Febrero 1890 
: 

I Febrero 1893 

5 * A n t o n i o Fernández Burgo». 
I Conde Offalia, 18 

* F emanao Grlsolía Barroeta. 
Javier Sanz, 18 

» Pascual Roda Rodríguez . . 
Real, 26 

* Jo»é Fernández Cam(>o» . . 
Tiendas, 24 

* Toma» Zarate A r r o y u e l o . . 
Sagasta, 4 

10 * D e c l o Navarro lobarra. . . 
Innnta, I 

» Juan Alá arra Ortega . . . . 
Incor|>orado y no ejerce. 

19 Noviembre 1896 

3 Agosto IQOO 

29 Sejjtiembre 1900 

24 Noviembre 190a 

21 Diciembre 1905 

27 Julio 1908 

23 Marzo 190^ 
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NOMBRES, APELUDOS Y DOMICILIOS 

D. 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

F r a n c i s c o R o d r í g u e z R o a a l e s . . 

Oranaaa, 109 

Santo Cristo» 4 

A r t u r o N a v a r r o O ó m e z . . . . 

Navarro Rodrigo, 17 • 

Elduarao M o r e n o N i e t o . . . . 

Sócrates, 9 

F a u s t o M a r t í n e z L e a l o e Ibarra . 

Martínei Camt>os, ? 

A n d r e a R o d a R o d r í g u e z . . . . 

Plaza de Guzmán, a 

F e r n a n d o ElscoDar N a v a r r o . . . 

Plaza de la Virgen del Mar, 1 

Á n g e l V i z c a i n o G o n z á l e z . . . 

Zarogoza, 15 

L o r e n z o P é r e z G a l l a r d o . . . . 

Alvarez de Castro, 9 y 11 

Juan Vi l laaj jeaa Q u i n t a n a . . . . 

Sagasta, 9 

A n t o n i o B a a c u ñ a n a G i m é n e z . . 

Magistral Domínguez, 33 

Vi l la P é r e z - M o l i n o s de V i e n t o 

A n t o n i o R u e d a C ó r d o b a . . . 

Judías, 15 

Solís , I 

FECHA 
de su incorporación 

I Diciembre 1909 

14 Febrero 1910 

I A g o s t o 191a . 

la Diciembre 1913 

23 Abril 1917 

a Mayo 1917 

30 Junio 1917 

5 Marzo 1918 

25 Abril 1918 

1 24 Sejítiembre 1918 

I A g o s t o I9!iO 

9 Set>tiembre 1922 

5 M a y o 1925 

17 A g o s t o 1925 
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ESTATUTOS 
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO 

DEL 

Ilustre Colegio de Procuradores 

DE 

A L M E R Í A 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Colegio 

ARTICULO PRIMERO. El Ilustre Colegrio de Procurado
res de Almería, lo constituirán los actuales Colegiados y 
los Procuradores que soliciten y obtengan su ingreso en 
el mismo, conforme a estos Estatutos, a las disposiciones 
legales vigentes o a las que en lo sucesivo se dicten para 
el desempeño de tal cargo. 

ART. 2.° Conforme a la Ley, nadie podrá ejercer en 
esta Capital y pueblos de su Partido judicial, el cargo de 
Procurador, sin la previa incorporación a ésie Colegio. 
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ART. 3.° Parn el buen régimen y dirección del Cole

gio, contará con una Junta de Gobierno, elegida por el mis
mo, en la forma y con las atribuciones que se expresarán. 

CAPITULO II 

Colegriación 

ART. 4." Para la incorporación a este Ilustre Cole
gio, se requiere: 

1." Solicitarlo del Decano, por medio de instancia, 
acompañando: El titulo; documentos acreditativos de Iia-
ber constituido la fianza correspondiente y estar esta apro
bada por la Superioridad; certificación de haber jurado 
el cargo ante Tribunal competente, y cuanto más se exija y 
pueda exigirse en lo futuro por disposiciones legales, para 
el ejercicio de la profesión; debiendo presentar originales 
los documentos mencionados y acompañar de los mismos 
copias simples autorizadas con su firma por el solicitante. 

2.° Satisfacer como cuota de ingreso o incorpora
ción, en la Tesorería del Colegio, la suma de trescientas 
pesetas, a no ser el solicitante hijo de un Colegiado en 
ejercicio, en cuyo único caso queda esta cuota reducida 
a la mitad. 

ART. 5.° Presentada la solicitud y documentos indi
cados, el Decano convocará a la Junta de Gobierno den
tro del improrrogable término de tercero día, para el exa
men de lo documentación, y hallándola conforme o su
plida la omisión que observare en el término que la pro-
pia Junta señale al interesado, ordenará la incorporación, 
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fijando día para llevarla a efecto y a la que habrán de con
currir el Decano, Secretario y dos Colegiados, designados 
por el solicitante, levantándose acta de ello en el libro co
rrespondiente que autorizarán con su firma los asistentes 
y el nuevo Procurador. 

ABT. 6.° El Procurador Colegiado que sea dado de 
baja en el ejercicio de la profesión, sin retirar la fianza, 
podrá seguir figurando en el lugar que ocupara en las lis
tas del Colegio y darse de alta después, si lo solicitare 
por escrito, sin necesidad de satisfacer nueva cuota de 
ingreso, siempre que durante ese tiempo haya seguido 
satisfaciendo la cuota mensual como Colegiado. 

CAPITULO III 

Derechos y oblisraciones 

de los Colegiados 

AHT. 7." Los Procuradores Colegiados tienen dere
cho a la protección y amparo en sus funciones profesio
nales, debiendo el Colegio prestarles su apoyo según los 
casos previstos en el artículo 61 de estos Estatutos: pue
den proponer al Colegio en forma reglamentaria las re
formas que estimen convenientes para el mejor desempe
ño de su cargo o en beneficio de la Administración de 
Justicia y consultar a la Junta de Gobierno sobre puntos 
dudosos o hechos que afecten al ejercicio de la profesión. 

ART. 8.0 Todos los Colegiados tienen la obligación 
de desempeñar los cargos y comisiones que se les con-
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fiaren en asuntos de incumbencia e interés del Colegio. 
También deben obligatoriamente asistir a las Juntas a que 
fueren convocados o excusarse por escrito, mediante jus
ta causa. La inobservancia de esta obligación llevará con
sigo la imposición de una multa de cinco pesetas, de irre
misible exacción, ingresando su importe dentro del quinto 
dfa de impuesta, en los fondos del Colegio. 

Las excusas por falta de asistencia habrá de presen
tarlas el Procurador citado antes de la Junta General o 
dentro de los cinco días siguientes, y la de Gobierno, to
mando los informes necesarios, las admitirá o rechazará 
sufriendo en este último caso la corrección correspon
diente, contra la que podrá interponer en el término de 
quince días recurso de alzada ante la Sala de Gobierno 
de la Audiencia del Territorio. 

ART. 9° Todos los Colegiados están obligados a 
contribuir a las cargas del Colegio en la forma estableci
da en estos Estatutos, bajo los apercibimientos y correc
ciones que los mismos imponen y que determinará la Jun
ta de Gobierno. 

ART. 10 Ningún Colegiado podrá ofrecer sus servi
cios con rebaja de los derechos arancelarios, considerán
dose estos ofrecimientos contra el decoro y dignidad pro
fesionales. 

La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior 
se castigará por la Junta de Gobierno, en la forma que la 
misma determine, según las circunstancias del caso. 

ART. 11 Ningún Colegiado gestionará para adquirir 
la representación de un litigante en negocio de que esté 
encargado otro compañero. Lo aceptación del poder en 
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tal caso se considerará como una falta de decoro y de 

compañerismo, pudiendo por ello ser corregido discipli

nariamente por la Junta de Gobierno. 

ART. 12 El Procurador, antes de encargarse de asun

tos en que intervenga otro, lo pondrá en conocimiento del 

compañero que estuviera encargado de ellos, por si 

existiera motivo fundado que impidiera decorosamente 

aceptarlos. 

La falta de aviso, puesta en conocimiento de la Junta 

de Gobierno, será castigada por esta con apercibimiento 

por oficio, reprensión ante la misma Junta o suspensión, 

si reincidiera, que podrá imponerle esta por menos de tres 

meses en el ejercicio del cargo. 

ART. 13 Queda terminantemente prohibido a todo 

Procurador, autorizar escritos ni actuaciones en nego

cios que no le estén en realidad confiados, prestando para 

ello su firma y asistiendo personalmente a diligencias en 

que sea precisa su intervención; así como que consienta 

que persona alguna, no siendo compañero que legalmente 

le sustituya, gestione en los asuntos en que él figure como 

Procurador. El que contraviniere a estos preceptos, será 

corregido disciplinariamente por la Junta de Gobierno. 

ART. 14 Queda igualmente prohibido a los Colegia

dos toda publicidad en el ejercicio de la profesión median

te anuncios y reclamos (¡ue no se ajusten a las reglas 

usuales y corrientes y que impone el decoro profesional. 

ART. 15 Los Colegiados tienen obligación de repre

sentar gratuitamente a los pobres, con el mismo celo y 

actividad que a cualquier otro cliente, en los asuntos que 

les correspondan en turno. 
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ABT. 16 El Procurador al aceptar poderes y encar-

garse voluntariamente de asuntos en que anteriormente 
hubiere intervenido otro compañero, en cualquier instan
cia, en concepto de rico, queda obligado a exigir la justi
ficación de que este se halla pagado en cantidad total de 
los suplidos y devengos por razón de derechos. La inob
servancia de esta disposición obliga al nuevo Procurador, 
sin perjuicio de la responsabilidad del litigante, a satisfa
cer al compañero sustituido en el plazo de un mes a par
tir de la entrega de la cuenta, el importe de aquellas res
ponsabilidades, salvo el caso de que este le relevara por 
escrito de tal obligación. 

ART. 17 Todos los Colegiados tienen obligación de 
comunicar a la Junta de Gobierno, los hechos de que ten
gan conocimiento, que afecten al decoro de la Asociación 
en perjuicio de los demás compañeros. 

ART. 18 Todos los individuos del Colegio están obli
gados a participar al Decano por medio de oficio y al 
tiempo de incorporarse, el punto que en esta localidad, 
donde están obligados a residir, establezcan su despacho, 
así como el de su habitación, si fueren distintos. Igual 
aviso darán en caso de traslación. 

ART. 19 Todos los Colegiados en ejercicio, satisfa
rán igual cuota contributiva al Estado por el ejercicio pro
fesional, a cuyo fin en los repartimientos gremiales, ha
brá una sola cuota consistente en la cantidad que el Te
soro Público impone y los recargos legales. 

ART. 20 Ocurrido el fallecimiento de un Colegiado, 
el Decano designará una Comisión, presidida por el mis
mo o por el Vice-Decano, para que se presente a la fami-
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lia del fínado, ofreciéndole sus servicios, si estuviere en 
ejercicio. Si aceptare, la Comisión liquidará las cuentas 
pendientes con los fondos que le facilite aquella en los 
asuntos del Procurador fallecido y practicará las demás 
gfestiones convenientes. 

Dicha Comisión cuidará, de retirar, si los hubiere, 
los documentos obrantes en poder de aquel que hubieran 
de reintegrarse a los juzgados. Tribunales o interesados. 

CAPITULO IV 

De las Licencias para ausentarse y de 

las sustituciones 

AuT. 21 Ningún Colegiado podrá ausentarse del par
tido judicial por más de veinte y cuatro horas, sin poner
lo por escrito en conocimiento del Decano. 

ART. 22 El Procurador en ejercicio que tuviere que 
ausentarse por un término mayor de veinte y cuatro horas 
y que no exceda de quince días, o darse de baja por enfer
mo, lo pondrá en conocimiento del Decano por medio de 
oficio, en el que expresará además el nombre del sustitu
to encargado de su despacho el cual firmará al margen 
su conformidad o aceptación. 

Asimismo deberá comunicar por medio de oficio al 
Decano el día en que de nuevo se encarga de sus asuntos. 

ART. 23 Las licencias que excedan de quince días se 
solicitarán de! Iltmo. Señor Presidente de la Audiencia del 
Territorio, previo informe y por conducto del Decano 
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Presidente, según dispone el articulo 927 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial. 

AHT. 24 El Procurador que obtuviera licencia por más 
de quince días, lo pondrá en conocimiento de la Secretaría 
del Colegio, indicando la fecha en que comienza a hacer 
uso de ella y la duración de la misma, por medio de oficio. 

ART. 25 Transcurrido el término de la ausencia o la 
licencia, a que se refieren los dos precedentes artículos, 
sin que el Procurador que se ausentó haya participado su 
regreso mediante el oportuno oficio o presentándose per
sonalmente al Decano, se entenderá que ha renunciado 
su oficio, a no justificar causa suficiente que le impidiera 
cumplir dicha obligación. 

Declarará la renuncia la junta de Gobierno del Cole
gio, según lo prevenido en los artículos 930 y siguientes 
de la Ley Orgánica del Poder judicial, y de ello se dará 
conocimiento al Iltmo. Señor Presidente de la Audiencia 
del Territorio. 

Si la enfermedad fuera tan grave y repentina que le 
impidiera encargar su despacho a otros compañeros, el 
Decano, así que tenga conocimiento del hecho, designa
rá a su elección uno o dos Procuradores que interinamen
te sustituyan al enfermo, comunicándolo a los juzgados y 
Tribunales a los efectos oportunos. 

ART. 26 Todo Colegiado en ejercicio podrá ser sus
tituido para asistir a diligencias judiciales, mediante oficio 
que dirija al juzgado o Tribunal ante que haya de practi
carse la diligencia, y en cada caso concreto, de confor
midad a lo dispuesto en la Real Orden de 11 de junio de 
1919 aclarada por la de 4 de Octubre de 1921. 
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CAPITULO V 

De las juntas Generales y sus 

atribuciones 

ART. 27 Las Juntas generales serán ordinarias y ex
traordinarias. 

ART. 28 Se considerarán ordinarias, las que se ce
lebren para tratar de los asuntos generales del Colegio, 
debiendo celebrarse una cada seis meses en la primera 
quincena de Junio y Diciembre, previa convocatoria de 
todos los individuos del Colegio. 

ART. 29 Serán extraordinarias, las que acuerden la 
Junta de Gobierno, el Decano, o las que soliciten la cuar
ta parte de los individuos del Colegio, interesándolo por 
escrito del Decano, con expresión de las causas u objeto 
para que se pide. 

En estas Juntas sólo podrá tratarse del asunto o asun
tos consignados en la convocatoria. 

ART. 30 Las citaciones a luntas Generales tanto or
dinarias como extraordinarias, se harán por lo menos 
con dos días de anticipación al en que deban celebrarse. Si 
no asistieren la mitad mas uno de los Colegiados, se ce
lebrará con los que concurran, transcurrida una hora de 
la fijada en la convocatoria, y cualquiera que sea su nú
mero los acuerdos tomados en aquella por mayoría de 
votos, serán perfectamente legítimos y obligatorios. 

ART. 31 Si reunida la Junta no pudieran tratarse en 
una s«sión todos los asuntos, para que ha sido convoca-
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da, por falta de tiempo o por otro cualquier motivo, se 
suspenderá y continuará el día o días, que en el mismo 
acto se señale o en su defecto, que designe la Junta de 
Gobierno. 

ART. 32 Son atribuciones de las Juntas Generales 
ordinarias: 

1.° Proceder al nombramiento, cuando correspon
da, de los individuos que han de formar parte de la Junta 
de Gobierno, lo que se verificará siempre en votación 
secreta. 

2.° Examinar y aprobar los acuerdos que adopte la 
de Gobierno por la urgencia del caso, u otra causa legíti
ma que sean de la competencia de la General. 

3° Examinar y aprobar las cuentas generales que 
deba rendir el Tesorero cada seis meses. 

4." Resolver lo que proceda sobre las quejas que se 
produzcan contra la Junta de Gobierno o alguno de sus 
individuos. 

6.° Acordar los servicios y repartimientos que ha
yan de hacerse entre los Colegiados para cubrir las aten
ciones de la Corporación; sin perjuicio de los que, por 
circunstancias especiales y apremiantes, haya podido de
terminar en cualquier época la Junta de Gobierno. 

6.° Establecer los arbitrios que a su juicio deban 
suplir dicho repartimiento si creyere este medio mas equi
tativo o conveniente, solicitando la aprobación correspon
diente de la Superioridad, cuando la índole del acuerdo 
que se tome lo requiera. 

7.° Acordar los gastos extraordinarios que las cir
cunstancias reclamen a juicio de la misma. 
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8.° Determinar el número, clase y sueldo de los de

pendientes del Colegio. 
9." Acordar cualquier resolución de interés general 

para el Colegio. 
10 Proponer a quien corresponda la reforma total o 

parcial de estos Estatutos, 
ART. 33 Los acuerdos de las Juntas Generales, le-

galmente adoptados, son obligatorios para todos los Co
legiados y serán ejecutivos desde el instante que se adop
ten, sin esperar a la aprobación del acta en otra Junta, que 
haría inútiles la mayoría de ellos. 

CAPITULO VI 

Del orden de discusión en las juntas 
Generales 

ART. 34 Abierta la sesión por el Presidente, se pro
cederá por el Secretario, a la lectura del acta de la Junta 
anterior. Si algún Colegiado pretendiera hacer observa
ción sobre el contenido del acta, se le concederá la pala
bra sólo para esc objeto, sometiéndose seguidamente a 
votación, si se aprueba o nó aquella. 

ART. 35 El Decano someterá después a discusión de 
la Junta los asuntos sobre los que haya de adoptarse 
acuerdo. Sólo podrán hablar tres individuos en pro y tres 
en contra del asunto o cuestión de que se trate, discutién
dose las enmiendas antes y las adiciones después de vo
tado el punto que se debate. El punto en cuestión se de
clarará suficientemente discutido cuando se hayan consu-
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mido todos los turnos o cuando no haya quien tenga pe
dida la palabra. 

La presidencia queda facultada para ampliar la discu
sión por un tiempo prudencial, en caso de que la impor
tancia o gravedad del asunto lo exija. 

ART. 56 La Junta de Gobierno podrá usar de la pala
bra siempre que lo crea conveniente, sin consumir turno. 

Tampoco consumirá turno el autor de alguna propo
sición. Para tomar parte en la discusión el que preside, 
deberá abandonar la presidencia, la que no volverá a ocu
par hasta que el punto suficientemente discutido se vote, 
a no ser que se tratare de una cuestión de orden. 

ART. 37 Todos los que hayan hecho uso de la pala
bra podrán rectificar una sola vez. 

ART. 38 Las votaciones serán generales y nomina
les cuando cinco colegiados así lo soliciten, sin que en 
ningún caso se admitan votos por escrito de los indivi
duos que no asistan a la Junta. 

Antes de votarse una proposición, el Secretario la 
redactará siempre que no estuviese escrita, a fin de que 
de una manera fija e invariable se sepa lo que se va a 
votar. 

ART. 39 El voto de la mayoría de los que tomen par
te en la votación formará acuerdo. En caso de empate de
cidirá el Presidente. 

ART. 40 Las votaciones, siempre que se refieran a 
personas, serán secretas. 

ART 41 Ninguno de los individuos presentes podrá 
negarse a emitir su voto. 

ART. 42 Si en la discusión se pronunciasen palabras 
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ambiguas, mal sonantes o que a alguien parecieren oscu
ras y ofensivas, estará obligado el que las haya pronun
ciado a explicarlas en la misma sesión. SI el aludido no 
se dá por satisfecho con la explicación, o cuando el que 
las hubiere pronunciado se negare a explicarlas, se escri
birán aquellas para que el ofendido pueda hacer uso del 
derecho de que se crea asistido. 

ART. 43 Si en la discusión o documentos que se le
yeren se creyera aludido alguno de los presentes, podrá 
concedérsele la palabra para contestar o defenderse, sin 
entrar en la cuestión principal, y si no se hallare presente 
el aludido podrá utilizar aquel derecho en la sesión pró
xima. En estos casos no se permitirá tampoco más que 
una rectificación a cada interesado. 

Si la alusión se refiere a algún ausente o fallecido, y 
cualquier Colegiado quisiera defenderlo podrá hacerlo 
previa la venia del presidente. 

AuT. 44 Para todas las discusiones se concederá la 
palabra por el orden que se hubiese pedido. 

ART. 45 El que se halle en el uso de la palabra no 
podrá ser interrumpido sino para ser llamado al orden 
por el Presidente, por hallarse fuera de la cuestión o por 
otro motivo justificado a juicio del mismo. 

ART. 46 Se retirará el uso de la palabra al que den
tro de una misma cuestión hubiera sido llamado al orden 
por tres veces. 

Si algún individuo continuare faltando al orden des
pués de llamarle a él tres veces, el Presidente tomará las 
disposiciones que legal y reglamentariamente sean pro
cedentes. 
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ART. 47 Las cuestiones de orden en la discusión 
tendrán preferencia sobre cualesquiera otras. 

ART. 48 Los que hayan pedido la palabra para alu
siones personales, no podrán hacer uso de ella hasta que 
consumido el turno y orden de la discusión del punto so
bre que haya versado, se encuentre en estado de votación. 

Aquellos contra quienes se dirija alguna queja no po
drán estar presentes en la votación. Si fuere contra todos 
los individuos de la Junta de Gobierno, presidirá el mas 
antiguo de los Colegiados presentes, y hará de Secreta
rio el más moderno de los que asistan que no forme par-
té de aquella. 

CAPITULO VII 

De la junta de Gobierno, su elección 
y atribuciones 

ART 49 La junta de Gobierno se compondrá de un 
Decano-Presidente, un Vice-Decano, un Contador, un Te
sorero, un Secretario y un Vice-Secretario, siendo nece
sario para ser elegidos llevar más de dos años incorpo
rados al Colegio y no haber sufrido amonestación ni co
rrección disciplinaria por faltas cometidas en el ejercicio 
de la profesión y de las que puedan imponerse conforme 
a los presentes Estatutos o a los anteriores, siendo los 
cargos de la misma, honoríficos y obligatorios, excepto en 
el caso de reelección. 

ART. 50 Los cargos de la Junta de Gobierno dura
rán cuatro años, renovándose por mitad cada dos años. 
En las primeras elecciones que se celebren se elegirán 
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los cargos de Decano, Contador y Secretario, y en las s i 

guientes, dos años después, los de Vice-Dccano, Teso

rero y Vice-Secretario. 

ART. 51 La elección de la Junta de Gobierno en la 

parte que corresponda, se verificará cada dos años, en la 

primera quincena del mes de Diciembre. Los señores ele

gidos serán puestos en posesión de sus cargos respecti

vos el primero de Enero del siguiente año. 

ART. 52 La Mesa para la elección la formará el De

cano con los demás individuos de la Junta de Gobierno, 

ejerciendo de Secretarios escrutadores dos individuos de 

la misma designados por el Decano. 

ART. 53 Constituida la Mesa principiará la elección, 

anunciándola el Presidente con la fórmula: <Se dá princi

pio a la votación. > 

ART. 54 La votación será secreta, por medio de pa

peletas que cada individuo entregará al Presidente, en las 

que se expresarán los nombres de los Candidatos y el 

cargo para que han de ser elegidos. 

Estas papeletas se irán colocando en una urna y el 

Presidente anunciará el nombre del votante que se irá 

anotando en las listas que al efecto llevarán los Secreta

rios escrutadores. 

ART. 55 Si se suscitare cuestión sobre la nulidad o 

validez de un voto o por cualquier otro motivo referente 

a la elección, se decidirá en el acto por los individuos que 

compongan la Mesa formando acuerdo el de la mayoría y 

si hubiere empate, lo decidirá el Presidente. 

ART. 56 No se abrirá discusión sobre ninguna de 

las protestas o reclamaciones que se hicieren durante la 
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elección. La Mesa, sin embargo, acordará sobre ellas lo 
conveniente, antes de verificar el escrutinio, pero sin de
jar de consignarlas en el acta. 

ART. 57 Cuando hayan votado todos los Colegiados 
presentes, el Presidente declarará en voz alta: «Queda 
concluida la votación», y se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una a una y leyéndolas en voz alta las 
papeletas de la urna, que podrán ser vistas por los demás 
individuos y que se irán anotando por los escrutadores. 
Terminado el escrutinio y conocido su resultado se ano
tará en el acta, que fírmarán solo los individuos de la 
mesa. 

ART. 58 Quedarán elegidos para completar la Junta 
de Gobierno, los que hayan obtenido mayoría de votos, 
para los cargos que respectivamente se les hubiere vota
do: en caso de empate, se entenderá elegido el más an
tiguo por el orden de su incorporación. 

ART. 59 Cuando por defunción, dimisión o cualquiera 
otra causa, quedare vacante uno o más cargos de la Junta 
de Gobierno, estos serán cubiertos interinamente por los 
restantes individuos de la misma, y únicamente se proce
derá a nueva elección, cuando quedaren vacantes la tota
lidad o mayoría de dichos cargos, en cuyo caso la reno
vación o elección se hará por el tiempo que faltare para 
la renovación parcial de aquella Junta, precediéndose al 
terminar este período como determina el artículo 50. 

ART. 60 La Junta de Gobierno se reunirá a instancia 
del Decano, siempre que lo exijan asuntos pendientes, y 
obligatoriamente una vez al mes. Podrá deliberar y tomar 
acuerdos cualquiera sea el número de los concurrentes, y 
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solo en el caso de que uno de sus individuos que no pue

da asistir manifestare oportunamente por escrito que 

desea intervenir en alsrún punto, se citará por segunda vez. 

Ei individuo de la junta que, citado, dejare de asistir tres 

veces consecutivas, sin causa justificada a juicio de la 

propia Junta, cesará ipso facto en el cargo, sin perjuicio 

de la corrección que acuerde la Junta General. 

ART. 61 Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 

1.° Vigilar para que todos los Colegiados, cumplan 

puntualmente los presentes Estatutos, los acuerdos que 

por virtud de los mismos se tomen en las Juntas, las dispo

siciones de Gobierno que !e sean concernientes y las que 

dictasen los Tribunales y Autoridades. 

2.° Cuidar con el mayor celo que los Colegiados 

desempeñen su cargo con el decoro, probidad, diligencia 

y demás circunstancias que deben contribuir al buen nom

bre de la Corporación. 

3.° Velar por el decoro profesional y porque sean 

guardadas a todos y cada uno de los Colegiados las con

sideraciones que les son debidas, defendiéndoles, cuando 

sea procedente, si fueren molestados o perseguidos con 

motivo del ejercicio de la profesión, excepto cuando se tra

te de asunto de interés particular o cuando se hicieren me

recedores de alguna corrección disciplinaria. 

4.** Resolver según corresponda las reclamaciones 

que se hicieren respecto del Colegio o de alguno de sus 

individuos. 

5.° Inspeccionar los libros de contabilidad, acuerdos 

y demás del Colegio corrigiendo toda deficiencia y procu

rando se lleven con la mayor exactitud. 
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6.° Nombrar de entre los individuos del Colegio las 

Comisiones que sean necesarias para el buen régimen y 
desempeño de los asuntos que al mismo interesen o se le 
sometan. 

7." Disponer la cobranza de las cantidades que co
rrespondan al Colegio por cualquier concepto, las cuotas 
con que deban contribuir los Colegiados, la exacción de 
las multas que se les impongan y el importe de los sellos 
u otros dispendios, y disponer asimismo el pago de los 
gastos de la Corporación. 

8.° Nombrar y despedirlos dependientes del Colegio 
9." Acordar las convocatorias a las Juntas generales 

extraordinarias, bien por si o a petición de la cuarta parte 
de los individuos del Colegio, siempre que lo exijan algún 
asunto urgente o de interés. 

10. Proponer a la Junta general para su resolución, 
todos los asuntos que sean de interés del Colegio. 

11. Suscribir todas las disposiciones, informes y 
demás documentos que lo exijan , 

12. Amonestar y reprender a los Procuradores del Co
legio que incurran enfalta dediscipiina y de consideración a 
sus compañeros formando al efecto el oportuno expediente 

13. También podrá, siempre que lo crea necesario o 
útil, llamar a su seno para mayor ilustración a cualquiera 
de los Colegiados, sin que estos puedan excusarse. 

14. Promover cerca del Gobierno y de las Autorida
des, cuanto crea beneficioso a la Corporación. 

15. Guardar con las Autoridades, Corporaciones y 
entidades oficiales la comunicación y relaciones que a 
este ilustre Colegio corresponden. 
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16. Sostener constante relación con los demás Co

legios de Procuradores de España, especialmente con el 
de Madrid, y de un modo singular con la Comisión Ejecu
tiva de la clase, y con los compañeros del Territorio de 
esta Audiencia. 

17. Ejecutar todos los acuerdos que se adopten en 
las Juntas generales. 

ART. 62 La Junta de Gobierno no podrá gestionar 
del Gobierno de la Nación ni de las Autoridades en asun
tos que sean de interés particular de los Colegiados o 
ajenos a la profesión. 

CAPITULO VIII 

Del Decano Presidente 

ART. 63 El decano es Presidente del Colegio, y co
mo a tal se le debe consideración y respeto debiendo por 
su parte esforzarse para mantener con todos los compa
ñeros una relación asidua de protección y consejo,procu
rando que su celo constituya una alta tutela moral que 
ampare a los débiles y corrija a los extraviados, siendo su 
conducta ejemplo para todos los sometidos a su dirección. 

ART. 64 Corresponde y son atribuciones del Decano: 
1.° Convocar y presidir todas las Juntas y Comisio

nes y cumplimentar y hacer cumplir sus acuerdos. 
2.° Dirigir las discusiones, haciendo observar el or

den y decoro debidos. 
3.° Abrir, cerrar y suspender las sesiones 
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4.° Promover los negocios del Colegio y reclamar 

la cooperación de las Juntas de Gobierno en general. 

6.° Vigilar con especial interés por el buen compor

tamiento de los Colegiados y porque se les guarden a su 

vez las atenciones y preeminencias que les son debidas; 

y velar por el decoro de la Corporación. 

6.° Representar al Colegio y autorizar los informes 

y comunicaciones que se dirijan a las Autoridades, Corpo

raciones y particulares. 

7.° Visar los libramientos, cargaremes y certifica

ciones que se expidan por la Secretaría. 

8.° Llevar el turno de los negocios que se le pasen 

para repartimiento, haciendo al efecto, en los libros que 

conceptúe necesarios, los correspondientes asientos. 

9° Suspender y nombrar interinamente a los depen

dientes del Colegio, dando cuenta inmediatamente a la 

Junta de Gobierno. 

10 Las demás facultades que las disposiciones ofi

ciales y los presentes Estatutos le asignen. 

11 Cada dos años, o sea el de la renovación de la 

Junta de Gobierno, el Decano deberá presentar a la Junta 

general que se celebre una Memoria, donde haga constar 

el resumen de los hechos acaecidos en dicho lapso de 

tiempo, siempre que tengan relación con el Colegio y con 

la clase de Procuradores. 

También será obligatorio acompañar a dicha Memo

ria bienal un estado resumen de las cuentas del Colegio 

y Montepío, con la debida separación, cuyo estado reca

bará de la Tesorería. 
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CAPITULO IX 

Del Vice-Decano 

ART. 65 Corresponde al Vicc-Dccano, sustituir al 

Decano Presidente en todo aquello que ya por incompati-

bilidad,'ya por enfermedad, ausencia u otro motivo no pu

diera verificar este; y en todo momento auxiliar a la Junta 

de Gobierno en el desempeño de las funciones y cargos 

que se le confiaran. 

CAPITULO X 

Del Contador 

A R T . 66 Al Contador es, a quien el Colegio confia 

ia vigilancia sobre la buena administración e inversión de 

los fondos del mismo, y en tal concepto le corresponde: 

1.° Sustituir al Decano y Vice-Decano en ausencia-

enfermedad o incompatibilidad de los mismos. 

2.'" Evacuar las comisiones que se le encomienden 

por el Decano. 

5° Intervenir necesariamente todo ingreso o salida 

en Tesorería, tomando razón de los cargaremes y libra

mientos que intervenga, sin cuyo requisito serán nulos. 

De esta formalidad se hará mención por el Secretario en 

todos los documentos que expida. 

4.° Examinar las cuentas de Tesorería e informar 

en su vista lo que crea procedente. 

5.° Dirigir los trabajos de la exacción de tributos y 
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vigilar el cumplimiento por parte de los Colegiados del 
pago puntual de los mismos, procurándose la inspección 
por cuantos medios estime oportunos. 

6.° Dar cuenta al Decano por escrito de cuantas in
fracciones observe con este particular relacionadas. 

ART. 67 A los fines del cumplimiento de su cargo, 
llevará los libros que estime necesarios, pero no inter
vendrá pago alguno ni anotará partida de cargo sino en 
virtud de libramiento o cargareme que se le presente fir
mado por el Secretario y visado por el Decano. 

CAPITULO XI 

Del Tesorero 

ART. 68 El Tesorero es el Colegiado a quien la Cor
poración confia la administración de los fondos de la mis
ma. En sus funciones gestionará y propondrá cuanto esti
me conducente a la buena marcha administrativa c inver
sión de los fondos; siendo sus atribuciones: 

t.° Llevar los libros necesarios para las anotaciones 
de los ingresos y gastos que afecten a la Caja del Colegio. 

2.° Cobrar las cantidades que por cualquier concep
to deban ingresar como fondos de la Corporación. 

3,° Dar cuenta al Decano de las morosidades que 
observe en los pagos. 

4.° Pagar todos los libramientos que se expidan por 
Secretaría, una vez hayan sido debidamente intervenidos. 

5.° Autorizar con su firma los cargaremes, libra
mientos y recibos que signifiquen movimiento en los fon
dos ̂ del Colegio. 
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6.0 Dar cuenta a la junta de Gobierno, cada trimes

tre dentro de los ocho días siguientes de transcurrir el 
mismo, del estado de fondos de la Corporación. 

7.° Formar y entregar la cuenta general documenta
da que deberá rendir cada seis meses en la primera quin
cena de junio y Diciembre de cada año y la suplementaria 
o definitiva al cesar en el cargo. 

8.° Conservar en su poder los sellos de todas cla
ses que para exacción de pagos tenga el Colegio estable
cidos o establezca, los que facilitará a los interesados, 
por si o por conducto de dependientes del Colegio, pre
vio pago de ellos. 

ART. 69 El Tesorero no podrá hacer pago alguno 
sino en virtud de libramiento expedido por Secretaria, vi
sado por el Decano e intervenido por el Contador, como 
asimismo no podrá hacer cargo de las cantidades cuyos 
cargaremes libre, sin la previa anotación y firma de los 
señores indicados. 

CAPITULO XII 

Del Secretario 

ART. 70 Corresponde al Secretario: 
1.° Asistir a todas las juntas generales y de Gobier

no que se celebren, extender, autorizar y leer las actas y los 
expedientes o asuntos que en las mismas deban tratarse. 

2.° Llevar los siguientes libros de actas y acuerdos 
del Colegio. 

A.) De actas de la junta general. 
B.) De actas de la junta de Gobierno. 
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C.) De elección de Juntas de Gobierno y tomas de 

posesión de la misma y de los señores Colegiados, con 
el número que por antigüedad corresponda a cada uno por 
el orden de su incorporación. 

D.) Otro reservado en que se anoten las correccio
nes disciplinarias que se impongan a los Colegiados. 

E.) Otro en que consten los señores Colegiados en 
ejercicio con expresión de su domicilio y despacho y en el 
que habrá de anotar las traslaciones de los mismos. 

F.) Otro para ausencias y sustituciones. 
3.0 Extender y autorizar las certificaciones de todas 

clases que se expidan. 
4.° Extender y autorizar con el Decano, Contador y 

Tesorero, todos los cargaremes y libramientos por movi
miento de lo» fondos del Colegio. 

5.° Formar con las copias simples acompañadas por 
el solicitante el oportuno expediente de la incorporación 
de los nuevos Colegiados. 

6.° Formar, cuando lo acuerde el Colegio, la lista de 
los Colegiados y cuidar de que a cada uno de ellos se le 
entregue un ejemplar asi como a las Corporaciones, Au
toridades y personas a quienes deba hacerse. 

7.° Fomar los expedientes que acuerde la Junta ge
nera! y de Gobierno. 

8.° Acompañar al Decano o a quien le sustituya siem
pre que desempeñe algún acto del Colegio y reclame su 
compañía. 

•9.° Conservar toda la documentación del Colegio, 
formando con todo orden el archivo del mismo. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ilustre Colegio de Procuradores de Almería., p. 32



- 31 -

CAPITULO XIII 

Dd Vice-Sccretario 

ART. 71 Al Vice Secretario corresponde auxiliar en 
sus trabajos al Secretario y sustituirle en los casos de en
fermedad, ausencia o fallecimiento. 

CAPITULO XIV 

De los ingresos 

ART. 72 Constituyen los ingresos del Colegio: 
1.° Las cuotas de entrada que a su incorporación 

han de satisfacer ios individuos que se colegien. 
2.° El producto de los sellos de tres y diez pesetas 

de aceptación de poderes establecidos por la Ley para los 
Juzgados de primera instancia, según corresponda para 
cada asunto y ya se trate de demandante o demandado. 

3.° El producto de los sellos de una peseta de acep
tación de poderes en los juzgados Municipales, para todo 
acto o juicio en que comparezca Procurador en represen
tación de las partes. 

4 ° Tres pesetas que como cuota mensual se esta
blece para cada Colegiado. 

5.^ El importe de cinco pesetas que se fija por la ex
pedición de cada certificación que se solicite por Colegia
do o particulares cualquiera que sea la clase y objeto y 
que haya de librar el Secretario con visto bueno del 
Decano. 
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6.° El importe de las multas que se impongan por la 

lunta General o la de Gobierno por vía de corrección dis
ciplinaria. 

7.° Cualquier otro arbitrio o repartimiento extraor
dinario que el Colegio acuerde en Junta general y cuyo 
máximo no podrá exceder en una o más ocasiones de cin
cuenta pesetas en un año. 

8.° y cualquier concesión o ingreso que por otros 
conceptos se haga o corresponda al Colegio y acepte o 
autorice la Junta de Gobierno del mismo. 

CAPITULO XV 

De los gastos 

ART 75. Los gastos serán: 

1.° Las asignaciones de los dependientes del Colegio 
2.- El coste de los libros para el servicio del mismo. 
3.° Los gastos de la Secretaría y dependientes de 

la misma, caso necesario. 
4.° Los de impresos que se necesiten. 
5.° Los que proporcione la función de Iglesia que 

anualmente se ha de celebrar. 
6.*= Cualquier otro gasto imprevisto o extraordina

rio que acuerde la Junta General. 

CAPITULO XVI 

De las correcciones disciplinarias 

ART. 74 Las correcciones disciplinarias que podrán 
imponerse a los Colegiados por las faltas que cometan 
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en el ejercicio de su función o por infracción de los pre
sentes Estatutos serán: 

í.° Amonestación. 
2.° Apercibimiento por oficio. 
5.° Reprensión ante la Junta de Gobierno. 
4.° Multa que no podrá exceder de cincuenta pese

tas, con aplicación a los fondos del Colegio. 
5.° Suspensión en el ejercicio de la profesión por 

un período que no excederá de tres meses. 
6.° Expulsión del Colegio. 
ART. 75 La imposición de las cuatro primeras co

rrecciones se acordará, cuando proceda, por la Junta de 
Gobierno, previa formación de expediente, en que será 
oido el inculpado, permitiéndosele aportar pruebas y de
fenderse por sí mismo o por medio de otro compañero, 
nunca por persona extraña al Colegio, necesitando para 
que haya acuerdo, mayorfa de votos, de los individuos de 
la Junta de Gobierno. 

Esta podrá exigir del Procurador acusado que facili
te y ponga de manifiesto, los libros, documentos y demás 
datos referentes al asunto que haya motivado su interven
ción, así cómo podrá acordar se reciban declaraciones e 
informes de las personas que puedan suministrarlos, 
siendo obligatorios los que puedan dar los Colegiados. 

Contra estos acuerdos podrá interponerse en el plazo 
de quince días recurso de alzada ante la Sala de Gobier
no de la Audiencia del Territorio. 

Cuando la Junta de Gobierno, después de instruir y 
seguir un expediente en la forma indicada anteriormente, 
crea que el interesado merece alguna de las correcciones 
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señaladas en los números quinto y sexto, convocará a 
Junta general extraordinaria en el término máximo de ocho 
días, sometiendo a la misma la resolución del caso, la 
cual se tomará por las dos terceras partes de los asisten
tes a ella. Si a la primera citación no concurren por lo 
menos las dos terceras partes de los Colegiados, será 
necesario para que el acuerdo sea válido, convocar a nue
va Junta y que sea tomado por la mayoría de los que a 
ella concurran,pudJendo alzarse el interesado contra dicho 
acuerdo en el plazo de quince días ante la Sala de Gobier
no de la Audiencia del Territorio. 

XRT. 76 Podrá ser acordada la expulsión del Cole
giado en los casos siguientes: 

J." Cuando fuere condenado por sentencia firme por 
delito estimado en el concepto público a ¡uicio de la Junta 
general en la forma y modo establecido en los artículos 
anteriores, como infamante o afrentoso. 

2° Cuando por reiteradas y graves faltas al decoro 
profesional, alguna de las cuales hubiere sido ya corregi
da con suspensión del cargo, se hiciera indigno de perte
necer al Colegio de Procuradores. En este caso la reso
lución se tomará por la Junta general extraordinaria, como 
cuando se trate de la suspensión a que se refiere el nú
mero quinto del articulo anterior, pudiendo alzarse el in
teresado contra ella ante la Sala de Gobierno de la Au
diencia del Territorio en el plazo de quince dfas. 

ART. 77 Los Procuradores que se nieguen a votar 
en las Juntas generales que se celebren para resolver los 
casos de suspensión o cesación definitiva en el eiercicio 
de la profesión o que no asistan a ella estando dados de 
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alta, el día que se les notifique el señalamiento de dichas 
lunfas, no justifícando causa legítima a juicio de la de Go
bierno serán incursos en la multa de veinte y cinco pe
setas que ingresarán en los fondos del Colegio. 

ART. 78 El Colegiado que resistiere el pago de los 
repartos que se verifiquen para cubrir gastos del Colegio, 
de las multas que se les impongan o de la aplicación de 
los timbres de aceptación o arbitrios establecidos por las 
disposiciones legales, o por el Colegio, serán compeli-
dos a pagar lo que se les haya fijado o corresponda, y se 
les requerirá por medio de oficio para que en el término 
de ocho días abonen lo debido, y si no lo hicieren, se les 
requerirá por segunda vez, también por medio de oficio, 
con apercibimiento de ser suspenso en el cargo, y si pa
sadas veinte y cuatro hofas de este requirimiento no abo
nan el débito que se les reclamen, podrán, no obstante lo 
establecido en el último párrafo del artículo 75, por acuer
do sólo de la junta de Gobierno, ser suspendidos tempo
ralmente del cargo, Ínterin no verifiquen el pago de lo 
que adeudaren, dándose de ello conocimiento inmediata
mente a las Autoridades y a la Sala de Gobierno de la 
Audiencia del Territorio. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá observar' 
se igualmente en el caso de que un Colegiado dejare de 
satísfacer los recibos correspondientes a la cuota mensual 
que establece el número 4.° del artículo 72 durante un pe
ríodo de tres meses. 

ART 79 Lo dispuesto en este Capítulo se entiende sin 
perjuicio de las facultades que competen a los juzgados y 
Tribunales sobre los individuos de la clase de Procuradores. 
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CAPITULO XVII 

Solemnidad religiosa 

ART. 80 Todos ios años, se hará por el Colegrio una 
función religiosa a la Santísima Virgen del Mar, Patrona 
de esta Ciudad, en la fecha que ñjará la Junta de Gobier-
no.de acuerdo con la Autoridad Eclesiástica a que corres
ponde el Templo en que dicha Imagen se venera. 

CAPITULO XVIII 

Del Montepío 

ART. 81 ínterin se constituye en definitiva el tan de
seado Montepío general de la clase de Procuradores de 
España, se funda con carácter provisional, el Montepío 
particular de este Colegio. 

ART. 82 Constituyen el Montepío de este Colegio to
dos los Procuradores en ejercicio del mismo, y los que ce
sando en lo futuro por cualquier causa con dos años de 
Colegiados, quieran pertenecer a él mediante el pago 
anual de cincuenta pesetas, abonables por semestres an
ticipados. 

Quedarán excluidos los que cesaren por expulsión. 
También quedarán excluidos los que al cesar por otra 

causa cualquiera no solicitaren seguir adscritos al Monte
pío mediante la condición establecida en el párrafo prime-
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ro de este articulo; as( como los que dejaren de satisfa-
cer la cuota que el mismo establece. 

ART. 85 Forman el capital o acerbo de este Montepío. 
t.° Las cuotas semestrales que necesariamente han 

de satisfacer ios Colegriados adscritos al mismo. 
2.° El remanente del sello de diez pesetas estableci

do por el Real Decreto de 19 de Abril de 1920 o sean las 
siete pesetas que de él están destinadas a un fin benéfico, 
mientras estas siete pesetas de diferencia no pasen por 
orden superior a formar parte del Montepío general de la 
clase. 

3.° Un timbre de tres pesetas para la aceptación de 
poderes al Procurador en los asuntos ante los Tribunales, 
Provincial de lo Contencioso Administrativo y Eclesiás
tico, así como para los exhortos de cualquier asunto civil 
en que intervengan en los juzgados de Primera Instancia. 

4° Un timbre de una pésela para la aceptación de 
poder o nombramiento en todo asunto de carácter crimi
nal, ya sea en el sumario, ya en el plenario. 

5.° Un timbre de cincuenta céntimos por la interven
ción del Procurador en los exhortos ante los juzgados 
Municipales. 

6.° La mitad de lo que se ingrese en los fondos del 
Colegio por la exacción de las multas que establece el ar
tículo 72. 

7.° y todo donativo que se haga al Colegio con el 
expresado fin de aumentar el caudal del Montepío, acep
tado que sea por la junta de Gobierno. 

ART. 84 Al fallecimiento de cada Colegiado que lleve 
más de dos años incorporado o de los individuos que hu-
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hieren pertenecido a él y sigan asociados al Montepío, se 

abonará a su familia en el término más breve posible, por 

una sola vez, la suma de dos mil pesetas en efectivo. 

Se entiende por familia, la viuda e hijos, y si no exis

tieran uno u otros, se entregará a aquella o a estos; en 

defecto de viuda e hijos, a los padres, o al que de estos 

viviere, del fallecido; y a falta de las precedentes, a las 

hermanas solteras o viudas del fallecido. Si no existiera 

viuda, hijos, padre o madre, ni hermanas solteras o viu

das del finado, el Montepío destinará esa suma a los gas

tos del entierro y funeral en la forma que la Junta de Go

bierno determine atendidas las circunstancias del caso. 

ART. 85 Si el Colegiado fallecido llevare menos de 

dos años incorporado y adscrito al Montepío, de la can

tidad que señala el articulo anterior solo se entregará la 

mitad a las personas que el mismo determina, y a falta de 

todas ellas, se destinará esta suma a sufragar la parte co

rrespondiente de los gastos a que alude. 

ART. 86 Ocurrido el fallecimiento de algún mdividuo 

afiliado al Montepío, se abrirá un expediente al que se 

aportarán los documentos necesarios a juicio de la junta 

de Gobierno, quien practicará una información privada por 

medio del Tesorero y Secretario resolviendo el Decano la 

persona que debe ser beneflciaria y ordenando el pago, 

que se hará inmediatamente a menos que no existan fon

dos y haya que demorarlo por esta causa, abonándose 

siempre por el orden de antigüedad de la defunción. 

ART. 87 Los fondos del Montepío estarán impuestos 

en cuerífa corriente a nombre del Colegio y con la expre

sión de «Montepío de Procuradores de Almería» en el 
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Banco de esta capital que se desigrna en Junta General y 
solo podrán extraerse fondos, al objeto único de satisfa
cer las cuotas que se precisen con la autorización de la 
Junta de Gobierno y las firmas del Decano, el Tesorero y 
el Secretario. 

ART. 88 El Tesorero ingresará trimestralmente en la 
cuenta a que alude el artículo anterior, las cantidades que 
obren en su poder con destino al Montepío, sin excusa ni 
pretexto .algruno, y llevará la contabilidad de dicho Mon
tepío en libro por separado, que siempre tendrá a la dispo
sición de los Colegiados, para que lo puedan examinar. 
Dicho libro está sellado y foliado y con nota de su apertura 
firmada por el Decano y Secretario, 

DISPOSICIONES FINALES 

ART. 89 En la Junta general última del año podrán 
modificarse todos o alguno de los artículos de estos Esta
tutos, siempre que lo acuérdenlas dos terceras partes délos 
individuos inscriptos como Procuradores en el Colegio. 

ART. 90. Quedan derogados todos los acuerdos que 
hasta el día hubiere tomado el Colegio, en oposición a lo 
que se establece en los presentes Estatutos. 

Almería 7 de Abril de 1928. 

El Decano, El Secretario, 

Fernando Grisolía Lorenzo Pérez Gallardo 
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* 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA 

PHESIDENCIA 

NUM. 948 

Dad a cuenta en oala de O o b i e m o de esta 

Audiencia , de lo« Estatuto» de ese Ilustre C o 

legio de Procuradores con las modiiicaciones 

f^ue en cumjjlimiento de lo di»|jue8to f)or esta 

Sala en tres de Marzo líltimo, acordó dicno 

Col e¿¡o en Junta Oene ra l extraordinaria el día 

7 del corriente mes; la exj^resada Sala jaor una

nimidad y de conformidad con el dictamen es

crito del señor Fiscal, acordó la ajjrobación de 

los citados Es ta tu tos con las modiiicaciones he-

cnas en sus artículos 8, 4 6 y 7 5 y <luc se no

tifica ue a V. S.-Lo t^ue tengo el gusto de |>ar-

ticit^ar V. S. en cum^jlimiento de lo acordado 

jjor esta Sala de G o b i e r n o , remitiéndole a la vez 

los mencionados Estatuto», «Quedando en su ex-

fjediente la cojjia de los mismos. 

• D i o s guarde a V . S . mucno» arios. 

Granada 15 de M a y o de IQ(28. 

JOSÉ R E V N O S O . 

Sr. D e c a n o del Ilustre Coleg io de Procuradores de 
Almer ía . 
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D o n Lorenzo Pérez Gailardo, Secretario 

ael Ilustre Colegio de Procuraaore» 

de esta Ca|}ital. 

CERTIFICO: Q ue en la Junta Genera l extraor

dinaria, celebrada el día once de Junio úl t imo, se dio 

cuenta de la {irecedente comunicación ¡sor la c^ue se 

af)rueDan los nuevos Üstatutos {sara el régimen y ¿ob iemo 

de este Ilustre Co leg io , y se acordó J50r unanimidad im-

(irimirlos y ^ue comiencen a regir en {jrimero de Julio 

(jróximo. 

Y {jara ^ue conste, ex|)ido la {iresente, tjue con el 

V i s t o Bueno del señor D e c a n o , lirmo en Almer ía a ca

torce de Junio de mil novecientos veint iocno. 

V.° B." 
El Decano, El Secretario 

F. GRISOLÍA L. PÉREZ GALLARDO 
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Oívstre Colegio de íñbogados 

^unia de Gobierno 

decano 

^on Onofre ^mat García 

diputado iP 

^on francisco ^ooira borres 

diputado 9.P 

^on Manuel fuentes Qonzále^ 

tesorero 

^on francisco ^artíne^ 1Jázque§ 

óecreiario 

^on Qinés de^^aro y ^aro 
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Oenores Abobados en ejercicio y (|ue residen 

en esta Caf)ital 

. Don Pl ácido Lañóle M o y a . — Tor re» 5 

2 » V i c e nte Vill a8{>ei*a Cal vacne.-Alvarez ae Cas t ro 5 

;i * O n o i r e A m a t G a r c í a . - P . de Bend lcno 

4 » Joacjuin bez P é r e z . - G e r o n a 6 

,T » A n t o n i o Blanes Cas te l l . -Lój je r de V e ^ a I 

6 » Francisco Garc ía P e i n a d o . - P . de San Sebast ián 6 

7 » Dav id E/gteban G ó m e z . - B e l o y I 

1^ » José E,8f)inar Garr ido. -Pr ínci j ie 3 ? 

Q » Jul io Es tevan G ó m e z . - G . G a r b í n 4 

10 > Ale j andro Fernández A lva rez . -Méndez INúfiez i 

I I » José M . " P é r e z Gal la rdo . -Vi rgen del M a r 10 

12 * M a n u e l Garc ía del P i n o . - G r a n a d a 14 

1 3 » A n t o n i o Garc ía Ga rcia.-o. r e r e z 4 

14 » A n d r é s Lójjez R o d r í g u e z . - P . Mar ín 1 

15 » Salvador D u r b á n Ü r o z c o . - P . Canalejas 

I 6 D r . » Francisco R i c o y r érez.-Javier Sanz I 

I ? » M a n u e l F u e n t e s González . -Pr ínci j íe 4 3 

18 » r rancisco Mar t ínez vázt juez . -Marín 6 

IQ * Francisco Rev i r a I orres . -Dr. D. de Ibarra 

•20 » Migue l N avaros Burgos . -G . S o t o m a y o r Q 

'2 1 » E d u a r d o Fernández Idár lez .O. O r b e r á '20 

•22 » Francisco P é r e z C o r d e r o . - G . Segura 5 

23 * G i n é s de H a r o y H a r o . - R e y e s Ca tó l icos 

(24 » E d u a r d o Rodr íguez Sáncnez . -Tra jano 

•25 » M a n u e l Es t eban N a v a r r o . - G e r o n a a ó 
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26 D o n Balaomero García Oliver. - Alvarez de Castro 15 

•27 » Femando M u ñ o z O c a ñ a . - N . Rodrigo 16 

•28 » Miguel Alarcón MárcJ uez.-Eduardo Pérez 8 

IQ * Rufino Brea Goro«tiza.-P. de S. Luis 6 

3 0 » Plácido Langle RuDio.-Torres 5 

51 •* J- Miguel Hernández Cerrá.-Príncijje 71 

32 » Felijje Pérez Díaz -Javier Sanz 3 

3 3 * José González Matallana.-Sagasta 7 

34 » Luis Martin Liria.-Lacnamore 

35 Dr . » Rafael Calatrava Ros . -Alvarez de Castro 7 

3 6 » Alfredo García Briet.-Federico Castro I 4 

3 7 » José M . " Alférez Maruri .-N. Rodrigo 2 0 

38 » José Fernández Ort*.-Tienda» 24 

3 9 * José M." M u ñ o z Camfjos.-Real 5 7 

4 0 » Femando F o m o v i Fernández.-Majadores 4 

4 I * Salvador Rose l l Sánchez. -v alero Rivera I 

42 » José Sáncnez Cantón. -ODÍ»{>O Orberá 4 

43 » Manuel M o r e n o Ru».-Prínci(>e 79 

44 » A n t o n i o Villegas Murcia.-Reina 14 

45 > Enricjue Fornovi Martínez.-Beloy 4 

46 » D o m i n g o Lozano Ló{jez - P . Canaleja» 

47 * Rogel io Pérez Burgo».-Prínci(>e 3 5 

48 » Juan Pérez Alman»a.-Regocijo» 

49 . » Franci»co Alarcón Fernández.-Cueva» (Almería) 

5 0 » Miguel Pardo RoUeí . -Bcrja (Almería) 

51 > L U Í » Belda S o n a n o de Montoya. -Agui lar Camf>oó 

52 > justo A m a t y Tovar.-General Segura 

5 3 * L U Í » Jaramillo Benavente.-General Sánchez C)rtega 

54 » Ramón O r o z c o y Martín.-Lachambre 

5 5 * T e ó t i m o Martínez Fuente» 
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Oenores Procuradores c^ue ejercen el car¿o en Jo? 

Juzgados de Pr imera Instancia de la Provincia. 

PARTIDO JUDICIAL DE BERJA 

Uon (jonzalo v aldivia Villegas. 

'̂ Joíé Sancnez Arévalo. 

* Francisco Navarrete Pérez. 

* Miguel Megía del Castillo. 

* Cierónimo Cjómez Herrero. 

PARTIDO JUDICIAL DE CANJAYAR 

Uon 1 ose Ros O l m os. 

* José González Egea. 

PARTIDO JUDICIAL DE CUEVAS 

U o n Diego Navarro Crómez. 

*̂  Servando Rancell Ballesteros. 

PARTIDO JUDICIAL DE GERGAL 

O o n José Márt^uez Plores. 

» Clotildo Moreno Oarcía. 

* Pedro Antonio Esjjinar Martínez. 

'^ Francisco Poyatos Sáncnez. 
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PARTIDO JUDICIAL DE HUERCAL-OVEKA 

Oon Jo«é BIe«a Camacno. 

» Lorenzo Lidueña Barrionuevo. 

PARTIDO JUDICIAL DE PURCHENA 

Don Elnrif^ue Morales Fernández. 

» Amador Urrea Lójjez. 

» E,nri(jue A.ián de Rivera Jiménez. 

PARTIDO JUDICIAL DE SORBAS 

13on r élix Oalera Martínez. 

PARTIDO JUDICIAL DE VELEZ-RUBK^ 

iJon Antonio Sáncnez Maestre. 

* Juan José Cjruirao Alcázar. 

* Ildeíonso Lóf)ez Akd la. 

PARTIDO JUDICIAL DE VERA 

Don F rancisco 1 orre» 1 orres. 

* Isidro Berruezo Ponce. 

* José Cjarcía Rincón. 
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ERRATAS 

Página ¿56, línea 17, dice: quieran perfenecer a é; debe 
decir: quieran perfenecer a él. 

Página 38, línea 5, dice: uno u otros; debe decir: una 

u otros. 

Página 39, línea 1, dice: que se designa; debe decir: 

que se designe. 

Página 46, línea 17, dice: Don José García Rincón; 
debe decir: Don José García Simón. 
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